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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que no se dispone de dicha 
información, por no corresponder el “sector del flamenco” con la Clasificación Nacional 

de Actividades Económicas (CNAE). 
 
Por otra parte, cabe precisar que las ayudas del Instituto Nacional de las Artes 

Escénicas y de la Música (INAEM) incluyen al sector del flamenco en todas sus líneas 
artísticas: danza, cante y toque. Las correspondientes al presente año todavía no han 

sido falladas, están en fase de tramitación y no se ha publicado la resolución 
provisional. 
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